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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
Triewtre .................................... W peMO»
Semestre .................................... Ut *—
▲lo .............................................. 3W -
▲yuntamieintoe de le Prorineia,

elo ..........i.............................. 17$ —

Las suscripciones se soliciUrán de la AdmiHiitradó* 
*e Arbitrio* Provincioir* (Diputación Provincial).

Las de fuera podrán hacerse remitiendo el importe por 
giro postal u otro medio.

, Todos los pagos se verificarán 
en la Admón. de Arbitrios Provinciales 

fTiinntación Provincial')

Loe números que se reclamen después de transcurn- 
doe cuatro dU* desde su publicación sólo se servirán al 
precio dé venta, o sea a 2 pesetas los del año corriente; 
I pese-as loa del afio anterior, y de otros afios, 4 pesetas

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada linea o fracción que ocupe cada anuncio • 

documento oficial que se inserte, declarado de pago. 
Iré* f>«*eta*. . ,

Los insertados en. el “Parte no oficial" devengarán a 
razón de sei* pesetas por linea o fracción. Al origina? 
acompañará un sello móvil de 1’05 pesetas y otro de 
tesas provinciales de 3 pesetas por cada inserción-

Los derechos de publicación de números extraordina- 
tios y suplementos serán convencionalee de acuerdo con 
la entidad o particular que lo interese-

Los anuncios obligados al pego, *6lo *e tusertard» 
prtvio abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste

Las inserciones se solicitarán del Excmo- Sr- Gober
nad' r civil, por oficio, exceptuándose, según está pre
venido, las de la primera Autoridad militar

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar de! 
Bo l it in respectivo como comprobante, siendo de pago loe 
demác nuf «<• pidan

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejemplar, 
que se solicitará en el oficio de remisión del original, 
los Centros oficiales-

El Bo l e t ín Of ic ia l  se halla de venta en la Imprente 
de' Hogar Pignatelli-
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Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este 
Bo l e t ín Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabih-. 
dad, de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados ordenada
mente para su encuadernación, que deberá verificarse al final de cada 
semestre.

Las Leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y te
rritorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días de 
su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa. (Codigo Civil).

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital de 
provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro días 
después para los pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 de noviembre 
de 1887). '

SECCION QUINTA
Núm. 3.169

Confederación Hidrográfica 
del Ebro

D. Diego Aparicio López, en repre- 
semación del Guipo S ncical de Colo
nización número 417 de Ehiego núme
ro 1 (Alava), solicita la concesión de 
un apioveihamiei.to de agua para el 
riego de una finca en la vega de «Val- 
dueiigo», dtnvadas del lío Ebro, en 
cantidad de litros por segundo de 
tiempo y en término municipal de El- 
ciego (A ava). .

Las obias que se pretenden ejecutar 
consisten en una galería de captación, 
pczo de aspiración, casa de máquinas 
para alojar el grupo mob bomba, mó
dulo y la correspondiente red de ace
quias para la distribución del agí a.

Todo con arreglo al proyecto filma
do en Madrid pot el Ingeniero de Ca
minos, Canales y Puertos D. Enrique 
Cebiián.

Lo que se hace público para que^ 
cuantos se consideren peijudicados a 
los efectos del Real Decreto de 7 de 
enero de 1927, puedan presentar las 
reclamaciom s que estimen pertinentes 
durante un plazo de treinta días natu- 
ra'es y consecutivos, contados desde 
la publicación de este anuncio en el 
Bo l et ín Of ic ia l , durante los cuales 

estará de manifiesto el proyecto y 
expediente en la Confederación Hidro
gráfica del Ebro (Paseo del General 
Mo a, 26, l.°, Zaragi za). -

Zarago za, 12 de junio de 1951.—El 
Ing< nitro Director adjunto, F, Fer
nández. 1

Núm. 3.170 \ .
Las Comunidades de Regantes de 

Fuentes, Morata y Velilla de Jiloca, 
solicitan la inscripción en los Regis
tros de Aguas Públicas del aprove
chamiento de las sigiuentes caracte
rísticas: , ' .

Corriente de donde se deriva: Río 
Jiloca. ■

Término donde radica la toma: 
Fuentes de Jiloca. ' ,

Lugar del emplazamiento: Novella. 
. Caudal aproximadd: 420 litros por 
segundo.

Objeto del aprovechamiento: Rie
gos.

El título en que se funda el dere
cho del usuario es el de prescrip
ción, acreditado por expediente po
sesorio. . ,

Lo que se hace público para que 
cuantos se consideren perjudicados 
por dicha solicitud, puedan dirigir 
por escrito las reclamaciones que es
timen pertinentes, al Sr. Ingeniero-

Director de la Confederación Hidro
gráfica del Ebro, dentro del plazo de 
veinte días naturales y consecutivos 
a partir de la fecha de esta publica
ción, dufante el cual estará de mani
fiesto el expediente, en las horas há-. 
hiles de oficina, en la Sección de 
Aguas de la Confederación Hidrográ
fica del Ebro en Zaragoza (General 
Mola, 26, l.°).

Zaragoza, 7 de junio de 1951.—El 
Ingeniero Director adjunto, Francis
co Fernández.

Núm. 3.172
Visto el expediente relativo al pro

yectó de abastecimiento de aguas de 
la localidad de Valpalmas (Zaragoza), 
que forma parte del consorcio estable
cido entre la Diputación Provincial 
de Zaragoza y varios Ayuntamientos 
de la provincia; '

Resultando que presentada la do
cumentación pertinente con escrito 
de la Diputación Provincial en que se 
solicita subvención para las obras, se 
anunció información pública acerca 
del proyecto de captación y conduc
ción de aguas subálveas :del Barran
co de la Bardina, anuncio que se in
sertó en el “Boletín Oficial” de la pro
vincia de Zaragoza y se expuso al pú
blico en el Ayuntamiento de Valpal-
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mas, sin que se haya formulado nin
guna reclamación;

Resultando que el Ingeniero encar
gado informa favorablemente propo
niendo otorgar la concesión en los 
términos que indica, conceder la sub
vención solicitada y requerir a la Di
putación para que presente un estudio 
de las tarifas a aplicar, bien con pro
yecto de distribución interior, bien 
en propuesta aparte sin renuncia a 
tal mejora;

Resultando que trasladadas las con- . 
diciones al interesado las ha acepta
do, remitiendo pólizas por valor de 
157’50 pesetas que quedan adheridas 
€ inutilizadas en el original de la 
presente resolución. , '

Vistos: la Ley de Aguas de 13 de ju
nio de 1879, la Instrucción de 14 de 
junio de 1883, el Real Decreto-ley 
núm. 33 de 7 de enero de 1927, los 
Decretos de 17 de mayo de 1940, 27 
de julio de 1944, 27 de mayo de 194 9 
y 17 de marzo de 1950, y la Orden 
de 30 de agosto de 1940;

Considerando que el expediente se 
ajusta en su tramitación a las pres
cripciones reglamentarias, así por lo 
que respecta a la aprobación del pro
yecto, a fines de auxilio a Diputacio
nes y Ayuntamientos para obras de 
abastecimiento de aguas, como por 
lo atinente a la concesión del aprove
chamiento;

Considerando que no se han for
mulado reclamaciones y que ,, en el 
condicionado propuesto se recogen 
las cláusulas habituales y se com
prenden las garantías de los derechos 
e intereses susceptibles de ser afec
tados.

De acuerdo con los informes del In
geniero encargado, del Abogado del 
Estado Asesor jurídico y del Ingenie
ro Director adjunto, el Ingeniero Di
rector que suscribe, ha resuelto ac
ceder al otorgamiento de la concesión 
con las condiciones siguientes:
l .“ Se autoriza al Ayuntamiento de 

Valpalmas (Zaragoza), para derivar 
con destino al abastecimiento del ve
cindario hasta un caudal de 1’35 litros . 
por segundo de aguas derivadas del 
Barranco de la Bardina, con arreglo 
al proyecto presentado por la Excelen
tísima Diputación Provincial de Zara
goza, que suscribe en octubre de 1949 
el Ingeniero de Caminos D. Manuel 
Fernández Durán.
. 2.9 Comenzarán las obras dentro 
del plazo de seis meses y termina
rán en el de veinticuatro, contándose 
ambos plazos a partir de la publica
ción de esta concesión en el "Boletín 
Oficial” de la provincia.

3 .’ Las obras se llevarán a cabo 
bajo la inspección y vigilancia de la

Confederación Hidrográfica del Ebro, 
quedando obligada la Corporación a 
cuyo cargo corre la ejecución de las 
obras, a avisar al Organismo inspec
tor del comienzo y terminación de 
aquéllas. Una vez concluidas se proce
derá a su reconocimiento por la Con
federación Hidrográfica del Ebro, le
vantándose acta en el resultado del 
mismo, para someterla a la aproba
ción de la Dirección General de Obras 
Hidráulicas, sin que pueda comenzar
se la explotación antes de que re
caiga dicha aprobación.

4 .“ Esta concesión se otorga a per
petuidad, dejando a salvo el derecho 
de propiedad y sin perjuicio de ter
cero, con obligación de ejecutai las 
obras necesarias para repetir o susti
tuir las servidumbres existentes.

5 .a Queda sujeta esta concesión a 
las disposiciones vigentes o que se 
dicten en lo sucesivo relativas a la 
proyección a la Industria Nacional, 
contrato de trabajo obrero y demás 
disposiciones de carácter social y a las 
de las Leyes de Aguas y de Pesca flu
vial. '

6 .a Los gastos que se originen por 
el cumplimiento de las condiciones de 
esta concesión, serán de cuenta de la 
Corporación concesionaria, que los 
abonará con arreglo a las disposicio
nes vigentes cuando tenga lugar di
cho cumplimiento.

7 .9 Caducará esta concesión por in
cumplimiento de cualquiera de estas 
condiciones y en los casos previstos 
en las disposiciones vigentes, decla
rándose la caducidad con arreglo a 
los trámites señalados en la Ley y Re-» 
glamento de Obras Públicas.

Zaragoza, 12 de junio de 1951_El 
ingeniero Director adjunto, M. Eche
verría.

Núm. 3 805
Jefatura de Obras Públicas 

de la provincia de Zaragoza

Permisos de circulación de aulomóviles a los cjue 
ba rehabilitado su antigua matrícula esta Je
fatura de Obras Públicas de Zaragoza du
rante el mes de mavo de 1951.

Fecha de la primitiva inscripción: 12 de 
agosto de 1924.

Día de la rehabilitación: 26.
Matrícula: HU 496
Categoría:'1.a
Marca: Indián.
Tipo: Motocicleta con sidecar
Número de asientos: 3.
Tara: 150. -
Número del motor: 84-H 424, 
H. P.: 6
Número del bastidor: Z-1.300.
Nombre y-apellidos del propietario:

Vicente Andrés Aranda.

Domicilio y población: Serrano Sanz, 
6, Zaragoza.

Servicio: P.
Procedencia del motor caso de no ser 

el primitivo: Con su primitivo mo
tor.

Zaragoza, 31 de mayo de 1951.—El 
Ingeniero Jefe, José Oriol.

* * *
Núm.- 3.802

Relación de las reformas hechas en vehículos 
automóviles, de las gue ha tenido conocimien
to la Jefatura de Obras Publicas de Zara
goza durante el mes de mayo de 1951.

Matrícula: B 79217.
Marca-, Eucort.
Número del motor: E17R.1599.
Número del-bastidon Trl599.
Asientos: 4. -
Tara: 765.

' Carga: 250.
Reforma: Cambio de la carrocería a 

mixto.
Servicio que va a realizar.- P.
Propietario: José Vázquez Sánchez.
Domicilio y población: General Fran

co, 48, Zaragoza.

Matrícula: BI 8084.
Marca: Graham-Paige.
Número del motor: 513265.
Número del bastidor: 513265Z.
Asientos: 2.
Tara. 2270. ’
Carga. 1000. .
Reforma: Cambio de carrocería a fur

gón.
Servicio que va a realizar: P.
Propietario: Pedro Ferrer Allué.
Domicilio y población: Independen

cia, 35, Zaragoza.

Matrícula: SS 5311.
Marca: Auburn. 1
Número del motor.- 3437.
Número del bastidor: 2762751.
Asientos: 2.
Tara: 1.750.
Carga: 500.
Reforma: Cambio de carrocería a fur

goneta.
Servicio que va a realizar: P.
Propietario: Salvador Lorén Vallespín.
Domicilio y población: Numancia, 10, 

Zaragoza.

Matrícula: V 20836.
Marca: Plymouth.
Número: Opel núm. 19859.
Número del bastidor: V 3111.
Asientos: 5.
Tara: 1.250.
Carga: 450.
Reforma: Cambio de la carrocería a 

mixto. . •'
Se vicio que va realizar: P.
Propietario: Vicente Salvador Balbas- 

tré.
Domicilio y población: Maestro Mar- 

quina, 18, Zaragoza.

Matrícula: Z 4788.
Marca: Chevrolet.
Número del motor: 4038557.
Número del bastidor.- 99633 2468.
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Asientos: 7. . •
Tara: 1.500.

‘Reforma: Cambio de motor por el in
dicado.

Servicio que va a realizar: P.
Propietario: Epifanio Hernández Ru

bio. » ,
Domicilio y población: Bretón, 31, Za

ragoza.

Matrícula: Z-7760.
Marca: Chevrolet-Bedfor.
Número del motor: 256721.
Número del bastidor: R891.
Asientos: 3.
Tara: 2.450.
Carga: 3.000.
Reforma: Ampliación de cabina.
Servido que va a realizar: P. ,
Propietario: Antonio Mendoza Filióla.
Domicilio y población: Caspe (Za

ragoza).

Matrícula: Z-8344. .
Marca: G. M. C.
Número del motor: 125713581
Número del bastidor: T23O 10262.
Asientos: 3. -
Tara: 3 720.
Carga: 5.500.
Reforriia: Ampliación de carga.
Servicio que va a realizar: P. ,
Propietario:M.aPilar MuniesaHeredia.
Domicilio y población: P.° M-a Agus

tín, 9, Zaragoza.

Matrícula: Z-8625.
Marca: G. M. C.
Número del motor: 270215670.
Número del bastidor: CCKW-353371-

671 B2.
Asientos: 3. .
Tara: 5.110.
Carga: 4.500.
Reforma: De camión a caja basculante.
Servicio que va a realizar: P.
Propietario: Textil Tarazona, S. A
Domicilio y pablacióm Tarazona (Za

ragoza).
Zaragoza, 31 de mayo de 1951. —El 

ingeniero-Jefe, José Oriol.

Núm. 3.194
Patrimonio Forestal del Estado

El día 24 de julio próximo, a las doce 
horas, en las oficinas del Patrimonio Fo
restal del Estado (Paseo General Mola, 
núm. 28, Zaragoza, teléfono 21860), 
tendrá lugar la subasta de la adjudica
ción de la caza del monte del Estado 
denominado «Rueita*, de 1.323 hectá
reas de cabida, apto para caza mayor, 
sito en Sos del Rey Católico.

La adjudicación se hará por cinco 
años, siendo el canon anual de tasación 
de 5.000 pesetas, más 250 pesetas de 
gastos de administración, pudiendo 
entrar en el monte hasta veinte esco
petas. '

La subasta será por pliegos cerrados, 
que se admiten hasta el momento de la 
subasta, y los pliegos de condiciones se 
hallan a la disposición del público en las 
oficinas citadas, y en la Casa Forestal

del monte «Rueita», cuyo Guarda mos
trará el monte a quien se lo pida.

Zaragoza, 16 de junio de 1951.—El 
Ingeniero, Angel Navarro Garnica.

' SECCION SEXTA
EXPOSICION DE DOCUMENTOS
Por los plazos y a los efectos regla

mentarios, se hallan expuestos al pú
blico, en la Secretaria de cada Ayun
tamiento de los que a continuación 
se mencionan, los siguientes docu
mentos para 1951, pudiendo presentar 
los vecinos contra aquéllos las recla
maciones que estimen convenientes:
Apéndice al amillar amianto de rúsitca 

3.111. —Mallén
Suenta general de presupuesto

3.113. — Sabiñán 
3.153. —Pashiz

uentan munleipalee

3.132. —La Puebla de Alfindén
Expediente de transferencia de crédito 

3.110. —Abanto
Exped-U-nte de suplemento do crédito 

. 3.110.—Abanto
Liquidación del presupuesto y relación 

le deudores y acreedores 
3.113 —Sabiñán 
3.131. —Vi lanueva de |iloca

Padrón municipal de habitantes 
3.154. —Sestrica

Presupuesto municipal eoctraordinario 
3.109. —Ca atayud

Recuento dé ganadería
3.H1.- M llén

Reparto de guardería
3.175. —Rueda de Jalón

Reparto sobre diferentes conceptos " 
3112.—Fabara

• * * ♦

Núm. 3.130
PEDROLA
(Rectifiwción)

Acordado porei AyunDmiento pleno 
de mi Presid ncia, en la sesión extra
ordinaria ce ebra la en pri ñera convo
catoria, con asiit‘iicia de la totalidad 
de sus miembros, el lia 23 le abril úl 
tim i, imp uier la contribución especial 
a que se icfiere el ipaiti lo b) del ar
ticulo 451 de a Ley de Régimen Local 
de 16 le diciembre de 1950 que h-<brá 
de exigirse a os pr rpieianos de fin
cas urb m <8 y s > ares afectados por 
las obras muni ipaiea s ib e construc
ción de a «red de distribución de 
aguas de ab ist'Cimiento», y «red e sa
neamiento». de esta Vill i, hasta cubrir 
un tercio de su cosí-1 rtai. Se hace pú
blico por medí > le este anuncio y se 
advierte que lurantee pl izo de quince 
días y siete más se hall irá expuesto 

dicho acuerdo, los presupuestos de 
estas obras, la relación de auxilios 
otorgados por el Estado, y la de fincas, 
explotaciones y particulares benefi
ciados por las mismas, en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, donde pueden 
ser examinados, y se admitirán las re
clamaciones que puedan presentar los 
interesados.

Pedrola, 12 de junio de 1951.—El Al
calde, (ilegible).

SECCION SEPTIMA
ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Núm. 3.161
FISCALIA PROVINCIAL DE TASAS 

DE LERIDA
SERRANO BENITO (Angel), de 21 

años de edad, so tero, de profesió 
chofer, lujo de Valentín y de Raque; 
natura' de Ziragoza, que tuvo dom 
cilio en hcha localidad (barrio de Ca 
sabianca. número 366), actualmente en 
ignorado paradero, dt-beiá comparecer 
ante la Fiscalía Provincial de Taias de 
Lérida (sita en la cape del Carmen, nú
mero I y 3 pral.), en el inprorrogable 
plazo de cinco días hábiles, a partir de 
la f cha de publicación de la presente 
requisitoria, al objeto de comunicarle 
la sanción que le h i sido impuesta en 
el expediente que dicha Fiscalía le 
sigue bajo el número 17.223, previnién
dole que de no comparecer en el plazo 
indicado, le parará el perjuicio a. que 
hubieia lugar. .

Al propio tiempo, ruego a todas las 
Aut ri lades procedan a Su busca y 
loca ización comunicando su paradero 
a esta Pisca ía, caso de ser habido.

Lérida, 7 de junio de 1951.—£1 Fiscal 
provincial de Tasas, (i egible).

JUZGADOS MILITARES 
Núm. 3.150

AGRUPACION DE SANIDAD 
MILITAR NUM. 5

GARCIA LOPEZ (MigUrl), natural 
de Ziragoza, parroquia de Santa En
gracia, hij i de luli i y de Manuela4 
avecin lado en Zarag 'Za, plaza de Pa
raíso. núm. I, que nació el 2 de marzo 
de 1929, de oficio estu liante practi
canta, de 22 años de edad, soltero^ de 
estatura 1*710 metros, pelo castaño, 
cejas al pem, oj s pardos, na/iz regu
lar, boca regular, color sano, algo pe
coso, tez 61 anca, y en la actualidad 
prestaba sus servicios como cabo car
tero en 61 H upitai Mi itir Central de 
Zarag iza y perteneciente a la Agrupa
ción de Sanida 1 Militor nú n. 5; com
parecerá en el plazo de diez días a 
p rtir de la f •chi de publicación de la 
presente, ante ei señor Capitán de Sa
nidad Militar D. Dá naso Jarque Tello, 
con destinó en la Agrupación de Sani
dad Mditar núm. 5, de guarnición en 
esta pl -za de Zaragoza.

Zaragoza, siete de junto de mil nove
cientos cincuenta y uno.—El Capitán 

juez Instructor, Dámaso Jarque Tello.
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Requisitorias
Bajo apercibimiento ele ser aeelare*et re 

beldet. y de incurrir en lat demás res 
ponsabilidades legales, de no preses» 
tarse los procesados que a eontinuaeU1. 
se expresan, en el plato que se les fM« 
a contar desde el dia de la publlceeWt 
del anuncio en este periódico oficial $ 
ante el Juet o Tribunal que se seftal* 
se les cita, llama y emplaza, encargán- 

' dose a todas las Autoridades y Agentes 
de la Policio judicial procedan a la 
busca, captura y conducción de aqué
llos, poniéndolos a disposición de dicho 
Juez o Tribunal con arreglo a los ar
tículos 51? y de la Ley de Enjui
ciamiento Criminal y 664 de la Ley de 
Enjuieiamiento Militar de Marina.

Núm. 3.180
GONZALEZ LOPEZ (Salvador), de 

21 años, casado, jornalero, natural de 
Sevilla, vecino de Zaragoza, domici
liado últimamente en plaza de Lanuza. 
número 39, l.°, cuyo paradero «ciual 
se desconoce, comparecerá en ti tér
mino de diez días ante el Juzgado de 
instrucción número 1 de los de Zara
goza, a fin de ingresar en prisión que le 
ha sido decretada por la I ma. Audien- 
cii Provincial de dicha ciudad en auto 
de 17 de junio de 1949, en mérit". del 
sumario instruido bajo t i núm. 490 de 
1946 sobre est.fa, apeicibién.tolc de 
que si no lo verifica será declarado 
rubelde.

Núm. 3.146
LAZARO AGUIRRE (Adolfo), de 

25 anos de edad, casado, chofer, natu
ral de Zaragoza en donde tuvo su úl
timo domicilio en Barrio Verde, 18, 
h j" de Antonio y Concepción, y cuyo 
actual parad< ro se desconoce, compa- 
recr rá en el término de diez días ante 
el Juzga io de instrucción número 2 de 
Vallado id, ai objeto de constituirse en 
prisión decretada por la Superioridad 
en el sumario númen 442 de 1949, 
'sobre n bo, apen ibido de que de no 
hact r o así. le parará e* perjuicio a que 
haya lugar y será declarado rebelde.

JUZGADOS DE 1.a INSTANCIA

Núm. 3 159
JUZGADO NUM. 4

Cédula de citación
De orden del Sr. Juez y en virtud de 

lo acordado en el sumario 138 de 1951, 
sobre estafa de reloj y dinero a D. Pe
dro Bu 1 Martínez, se cita por medio 
de la presente a fin de que en el tér
mino de cinco días comparezca ante 
este Juzgado el inculpado Aureliano 
Peraies Aparicio, que también dice lla
marse Moisés, para retibir e declara
ción y practicar demás diligencias en 
dicho sumario, con apercibimiento que 
de no hacerlo le parará el perjuicio 
correspondiente. .

Y para que sirva de citación en for
ma, expido la presente que firmo en 
Zaragoza a doce de junio de mil nove- 
cieidos cincuenta y uno.—El Secreta
rio, (ilegib e).

Núm. 3.178 
DAROCA

En/Cumplimiento de lo acordado en 
el sumario núm. 51 de 1950, por lesio
nes, se hada acordado la publicación 
del presente, a fin de citar en legal 
forma de comparecencia ante este Juz
gado para el día 5 de julio próximo, a 
las doce horas, a María Gil Pérez, ve
cina que fué de Zafagoza, con lesiden- 
cia ea la calle de ) luesca, núm. 21, ad
viniéndole que caso de incomparecen
cia, le parará el perjuicio a que haya 
lugar en derecho.

DarocH a catorce de junio de mil no
vecientos cincuenta y uno.—El Secre
tario accidental, (ilegible) — V.° B.°: El 
Juez de instiucción, (i egibie).

Núm. 3.163
JUZGADO NUM. 2 

VALLALOLID
D. Saturninoipuiiénez de Juana, Juez 

de instrucción del dishito i úmero 2 
de Valladolid y su partide ;
P ir el presente se deja sin efecto la 

requisiU-ría que referente al procesado 
Bernardo Mainar Molina y en causa 
106 di 1948. sobre robo, ee insertó en 
el Boletín Ojiciardel Estado número 
66, de fecha 7 de marzo de 1951, en 
atención a haber sido habido y reduci
do a prisión. . .

Dado en Valladolid a doce de junio 
de mil novecientos cincuenta y uno.— 
Saturnino Gutiérrez.—El Secretario, 
(¡legible).

JUZGADOS MUNICIPALES 

Núm. 3.187
JUZGADO NUM. 2

‘ Cédula de citación
En providencia dictada en el día 

de la fecha en juicio verbal de faltas 
número 258 de 1951, se ha acorda
do ' citar en el «Boletín Oficial» 
de la provincia a Rafael González 
Peña, de 24 años, casado, de igno
rado paradero, para que comparez
ca ante este Juzgado municipal (sito 
en la calle de Predicadores, núme
ro 58, segundo izquiet da), el día 4 de 
julio próximo y horádelas doce de 
su mañana, al objeto de celebrar 
juicio verbal de faltas por hurto 
contra el mismo. _

Zaragoza a catorce de junio de 
mil novecientos cincuenta y uno.— 
El Secretario, (ilegible).

PARTE NO OFICIAL
Núm. 3.177

Hermandad Sindical 
de Labradores y Ganaderos 
de La Puebla de Alfindén

Confeccionado e repartimiento para 
el sostenimiento de esta Hermandad 
correspondiente al año actual, en virtud 

de acuerdo adoptado por la Asamblea 
plenaria el día 15 de abril último, queda 
expuesto al público durante el plazo 
de uiez días, en estas oficinas, a efectos 
de reclamación.

La Puebla de Alfindén, 14 de junio 
de 1951.— El jefe de la Hermandad,. 
Francisco Callén.

Núm. 3.190

Notaría de D. Enrique Giménez-Arnáu 

y Gran

Anuncio de subasta

Por acuerdo del Consejo de fami
lia del incapacitado D. Carlos Na- 
vascués Arroyo, el día 2 de julio 
próximo, a las once de la mañana, se 
celebrará en Madrid, en la Notaría 
de D. Enrique Giménez Arnáu y 
Gran (Montalbán, 11 bajo), subasta 
pública para la venta de una cuarta 
parte indivisa de cada una de las si
guientes fincas, en término munici
pal de Borja: •

1. Tierra en la «Balturera», de 4 
hanegas y 8 almudes. Finca número 
2.788 del Registro de Borja.

2. Tierra en la «Iza», de 1 hane
ga- Finca número 2.830 del Registro 
de la Propiedad de Borja.

3. Tierra en «Bárganos», de 5 ha
negas. Finca número 2^795 del indi
cado Registro.

4. Olivar en «Las Tapiadas», de 
5 hanegas y 6 almudes. Finca núme
ro 5.758 de dicho Registro.

5. Y tierra en el «Noguerol», de 
1 cahiz, 6 hanegas y 6 almudes. Fin
ca número 5.755 del expresado Re
gistro de la Propiedad.

El precio de tasación es el de pe
setas 15.000 por las cinco participa
ciones. Para tomar parte en la subas
ta deberá depositarse en la expresa
da Notaría la cantidad de 1.500 pe
setas. ■

La subasta se hará por pujas a la 
llana, durante media hora.

Los títulos de propiedad se en
cuentran de manifiesto en la No
taría.

Madrid, 16 de junio de 1951.— 
Por acuerdo del Consejo de familiar 
El Tutor, N. Navascués. (Rubri
cado).
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